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REGLAMENTACIÓN TEMPORADA 2008-09

· Licencias

· Competiciones

· Compensación de atletas que cambian de club

REGLAMENTO DE LICENCIAS

DISPOSICIONES GENERALES

De acuerdo con la normativa reguladora:

1. Ley 14/1998, de 11 de junio, del Deporte en Euskadi

2. Decreto 16/2006, de 31 de enero, por el que se regula la constitución y el funcionamiento de las  Federaciones Deportivas.

3. Normas generales de la Federación Española de Atletismo y las normas específicas de la Federación Vasca de Atletismo

La expedición y tramitación de las licencias para los estamentos de la Federación Vasca de Atletismo se regirán con las normas siguientes:

1. La Licencia Federativa es obligada para todos los estamentos de la Federación Vasca de Atletismo (Clubes, Atletas, Entrenadores y Jueces) tratándose de un documento que otorga  a su titular la condición de miembro de la Federación, vinculo que conlleva derechos y obligaciones para con la propia Federación.

2. Al suscribirse la licencia, se compromete a cumplir los Estamentos y  Reglamentos de la RFEA y la Federación Vasca de Atletismo y someterse a la autoridad de los órganos federativos.

3. Se podrán solicitar licencias a petición propia a través de la Federación Territorial que le corresponda por su situación geográfica y domicilio legal:

a. Como club

b. Como atleta

c. Como entrenador

d. Como juez

4. La expedición de la Licencia Federativa es una función única de la Federación Vasca de Atletismo

5. La tramitación de la Licencia Federativa es competencia de las Federaciones Territoriales, responsabilizándose éstas, de la autenticidad de los datos ante las Federación Vasca de Atletismo.

6. Las solicitudes de licencia se harán mediante las Federaciones Territoriales, bien sea por parte de las personas físicas o por mediación de un club, responsabilizándose éstos de la autenticidad de los datos facilitados a las correspondientes Federaciones Territoriales

7. Todo atleta, entrenador o juez deberá estar obligatoriamente asegurado.

NORMATIVA LICENCIAS DE CLUB

1. Los clubes deberán solicitar Licencia Autonómica que le permitirá participar en todas las competiciones que se celebren en la Comunidad Autónoma Vasca a excepción de aquellas que sean organizadas por la Federación Española de Atletismo y Licencia Nacional si su deseo es participar en competiciones de ámbito nacional.

2. Para que sea admitida la licencia de club, éstos deberán estar al corriente de pago con la Federación Vasca de Atletismo

3. La licencia deberá ser solicitada directamente por el club a la Federación Territorial de Atletismo, especificando la categoría del club (División de Honor, Primera división, Nacional o Autonómica) acompañando el resguardo del pago correspondiente a la cuota estipulada 

4. La transferencia deberá estar efectuada antes de 15/10/08 haciendo constar en ella el nombre del club

5. Los clubes no podrán tramitar licencias de atletas si, previamente, no han diligenciado la licencia de club correspondiente.

6. Si un club posee equipo en dos categorías diferentes, se deberá tramitar la licencia por la categoría superior

7. Para ser club convenido deberá tener licencia nacional 

8. Los clubes con licencia autonómica no podrán tramitar licencias de atletas nacionales

9. TODOS LOS PAGOS DEBERAN HACERSE EN LAS FEDERACIONES TERRITORIALES. En el momento de la tramitación de la licencia el club deberá haber abonado la cantidad correspondiente y entregar el justificante de pago en la Federación Territorial 

10. A SU VEZ LA FEDERACION TERRITORIAL INGRESARÁ EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS LAS CANTIDAS CORRESPONDIENTES A LAS LICENCIAS FEDERATIVAS EN EL Nº DE CUENTA DE LA FVA INDICANDO EN EL CONCEPTO EL NOMBRE DEL CLUB Y ENVIANDO A LA FVA IMPRESO CORRESPONDIENTE DE LAS LICENCIAS TRAMITADAS (licencias nuevas o renovadas) Y EL JUSTIFICANTE DE PAGO EFECTUADO A LAS SIGUIENTES DIRECCIONES:
FVA nº fax: 944409099 e-mail: fvaeaf@euskalnet.net
11. No se expedirán licencias sin el justificante de pago correspondiente
12. El plazo de renovación de la licencia del club será del 1 al 15 de octubre del 2008
13. La cuota para la presente temporada será de:

	
	FVA
	RFEA
	TOTAL

	Licencia Nacional División de Honor 
	 100€
	765€
	865€

	Licencia Nacional Primera División
	100€
	515€
	615€

	Licencia Nacional
	100€
	300€
	400€

	Licencia Autonómica
	100€
	
	100€


14. LA FEDERACION TERRITORIAL INGRESARÁ EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS LAS CANTIDAS CORRESPONDIENTES A LAS LICENCIAS FEDERATIVAS EN EL Nº DE CUENTA DE LA FVA INDICANDO EN EL CONCEPTO EL NOMBRE DEL CLUB Y ENVIANDO A LA FVA IMPRESO CORRESPONDIENTE DE LAS LICENCIAS TRAMITADAS (licencias nuevas o renovadas) Y EL JUSTIFICANTE DE PAGO EFECTUADO EN LA CUANTA DE LA FVA.

15. Pasado el tiempo de renovación (RFEA), todo club que habiendo tenido licencia Estatal la temporada anterior, quiera volver a realizar la licencia Estatal, deberá abonar el recargo que estipule la RFEA mas la cuota anual correspondiente.

NORMATIVA LICENCIA DE ATLETAS

1. Todos los atletas nuevos nacionales deberán rellenar obligatoriamente las cartulinas correspondientes a las licencias federativas autonómicas poniendo como nº de licencia el correspondiente a la licencia nacional, la cual, también, deberán rellenar.

2. La Licencia de atleta se tramitará en las Federaciones Territoriales donde tenga el domicilio legal y  podrá ser solicitada por personas físicas (atletas independientes), o bien por el club, que deberá tener licencia en vigor por la Federación Vasca de Atletismo o la RFEA y siempre con independencia de la adscripción del mismo. 

3. La licencia será tramitada, una vez firmada por el interesado, en el caso de atletas independientes o por el presidente o representante legal, en el caso de entidades, a través de la Federación Territorial acompañada del pago de las cuotas correspondientes a la licencia y seguro. La licencia de los atletas pertenecientes a un club será tramitada directamente por dicho club en las Federaciones Territoriales.

4. El número de licencia de atleta es único y deberá corresponder siempre al mismo atleta, bien sea licencia nacional o autonómica. El paso de una licencia autonómica a nacional no vendrá acompañada de la perdida del nº de licencia conservándose éste para el caso de que vuelva a tener licencia autonómica en los próximos años, al igual que ocurriría con la licencia nacional.

5. Renovaciones: Se establece el siguiente procedimiento, la Federación Vasca a fin de facilitar la labor burocrática enviará a todos los clubs listado de sus atletas, para que estos renueven sus licencias enviando copia a la FVA y a las Federaciones Territoriales correspondientes. Las renovaciones serán firmadas por los atletas en las Federaciones Territoriales.

6. Atletas nuevos: Todas las licencias nuevas se tramitarán en las Federaciones Territoriales y deberán tener los tres cuerpos de licencia debidamente cumplimentados con los mínimos siguientes:

Nombre y apellidos

Lugar de nacimiento

Domicilio,

Código Postal

Localidad y Provincia

D.N.I.

Fecha de Nacimiento

Teléfono

Fecha de la Ficha

Federación Territorial

Club

Nº de licencia

Firma

7. Sobre las licencias de  atletas extranjeros nuevas o renovadas ver el artículo 12 de la normativa de licencias de la R.F.E.A. LAS FEDERACIONES TERRITORIALES NO TRAMITARÁN NINGUNA LICENCIA DE EXTRANJERO QUE NO CUMPLAN LA NORMATIVA DE LA R.F.E.A.  Y EN CASO DE HACERLO SERÁ BAJO SU RESPONSABILIDAD. La Federaciones Territoriales enviarán un listado   aparte de los atletas extranjeros que hayan tramitado la licencia en sus correspondientes Territorios Históricos. Todos los atletas extranjeros  deberán hacer licencia nueva con categoría nacional.

8. Atletas extranjeros:
a. Miembros de la Unión Europea mayores de 18 años:

i. Autorización de su Federación Nacional

ii. Certificado de empadronamiento

iii. Certificado de registro, de estar o haber solicitado su inscripción en el Registro central de Extranjeros, o tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión Europea. (modificado)

b. Miembros de la Unión Europea menores de 18 años:

i. Certificado de empadronamiento

ii. Certificado de registro, de estar o haber solicitado su inscripción en el Registro central de Extranjeros, o tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión Europea. (modificado)

c. Resto de atletas:

i. Autorización de su Federación Nacional

ii. Tarjeta de identidad de extranjero

iii. Tarjeta de residencia

iv. Certificado de empadronamiento

d. Resto de atletas de categorías juvenil, cadete e infantil:

i. Documento acreditativo de la identidad del atleta

ii. Certificado de empadronamiento

9. Dicha documentación deberá ser presentada anualmente en caso de desear renovar la licencia.

10. No se admitirán las licencias en que no figure el D.N.I o pasaporte en caso de ser atleta extranjero.

11. No se tramitara ninguna licencia de extranjero que no cumpla con la normativa de la RFEA.

12. TODOS LOS PAGOS DEBERAN HACERSE EN LAS FEDERACIONES TERRITORIALES. En el momento de la tramitación de la licencia de atleta los clubes o los atletas independientes, deberán haber abonado la cantidad correspondiente y entregar el justificante de pago en la Federación Territorial 

13. A SU VEZ LA FEDERACION TERRITORIAL INGRESARÁ EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS LAS CANTIDAS CORRESPONDIENTES A LAS LICENCIAS FEDERATIVAS EN EL Nº DE CUENTA DE LA FVA INDICANDO EN EL CONCEPTO EL NOMBRE DEL CLUB Y ENVIANDO A LA FVA LISTADO CORRESPONDIENTE DE LAS LICENCIAS TRAMITADAS (licencias nuevas o renovadas) Y EL JUSTIFICANTE DE PAGO EFECTUADO A LAS SIGUIENTES DIRECCIONES:
FVA nº fax: 944409099 e-mail: fvaeaf@euskalnet.net
14. No se EXPEDIRÁN las licencias que no vayan acompañadas de la transferencia bancaria efectuada a nombre de la Federación Vasca de Atletismo por el importe correspondiente.
15. Toda licencia Nacional nueva que no venga acompañada de la fotografía correspondiente no se tramitará

16. Las licencias de los atletas pertenecientes a un club, serán tramitadas en las Federaciones Territoriales y pagadas directamente por dicho club a la Federación Territorial EN EL MOMENTO DE SU TRAMITACIÓN. A su vez, la Federación Territorial deberá abonar a la FVA la cantidad correspondiente a la licencia del atleta para su definitiva expedición EN EL MOMENTO DE SU TRAMITACIÓN.

17. La licencia será efectiva a los 7 días de haberse EXPEDIDO por la Federación Vasca de Atletismo.

18. Los clubes con licencia autonómica no pueden presentar licencias nacionales.

19. El plazo de la RENOVACIÓN DE LICENCIAS de atletas SE HARÁ DENTRO DE LOS 5 ULTIMOS DÍAS HÁBILES DEL MES DE OCTUBRE Los atletas que lo hagan fuera de plazo solo podrán renovar por el mismo club o como atletas independientes.

20. El recargo por renovación fuera de plazo de licencias de atletas será, Licencia Nacional 33.05 euros Licencia Autonómica   12 euros
21. Los atletas que hayan realizado licencia como independientes podrán realizar licencia por un club en la misma temporada previo pago de una cuota de 66.11€ 

ATLETAS LICENCIA NACIONAL e INDEPENDIENTES 

	
	FVA
	RFEA
	SEGURO
	TOTAL

	Nacidos 77 y anteriores
	
	31,00 €
	
	

	Nacidos 78 al 86
	
	31,00 €
	
	

	Nacidos 87-88-89
	
	31,00 €
	
	

	Nacidos 90-91
	
	17,00 €
	
	

	Nacidos 92-93
	
	17,00 €
	
	

	Nacidos 94-95
	
	12,00 €
	
	


ATLETAS LICENCIA AUTONÓMICA E INDEPENDIENTES AUTONÓMICOS

	
	FVA
	RFEA
	SEGURO
	TOTAL

	Nacidos 77 y anteriores
	
	
	
	

	Nacidos 78 al 86
	
	
	
	

	Nacidos 87-88-89
	
	
	
	

	Nacidos 90-91
	
	
	
	

	Nacidos 92-93
	
	
	
	

	Nacidos 94-95
	
	
	
	


ATLETAS pertenecientes a la CAV con licencia por clubes NACIONALES de fuera de la CAV

	
	FVA
	RFEA
	SEGURO
	TOTAL

	Nacidos 77 y anteriores
	31,00 €
	31,00 €
	
	

	Nacidos 78 al 86
	31,00 €
	31,00 €
	
	

	Nacidos 87-88-89
	31,00 €
	31,00 €
	
	

	Nacidos 90-91
	17,00 €
	17,00 €
	
	

	Nacidos 92-93
	17,00 €
	17,00 €
	
	

	Nacidos 94-95
	12,00 €
	12,00 €
	
	


22. TODOS LOS PAGOS DEBERAN HACERSE EN LAS FEDERACIONES TERRITORIALES. En el momento de la tramitación de la licencia el club deberá haber abonado la cantidad correspondiente y entregar el justificante de pago en la Federación Territorial 

23. LA FEDERACION TERRITORIAL INGRESARÁ EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS LAS CANTIDAS CORRESPONDIENTES A LAS LICENCIAS FEDERATIVAS EN EL Nº DE CUENTA DE LA FVA INDICANDO EN EL CONCEPTO EL NOMBRE DEL CLUB Y ENVIANDO A LA FVA IMPRESO CORRESPONDIENTE DE LAS LICENCIAS TRAMITADAS (licencias nuevas o renovadas) Y EL JUSTIFICANTE DE PAGO EFECTUADO A LAS SIGUIENTES DIRECCIONES:

FVA nº fax: 944409099 e-mail: fvaeaf@euskalnet.net
LOS PRECIOS DE LAS LICENCIAS SE PUBLICARÁN ANTES DEL 15 DE OCTUBRE
NORMATIVA LICENCIA DE ENTRENADORES

1. La renovación de las licencias de entrenadores tiene dos supuestos:

a. Entrenador contratado por  un club: El club se hace cargo del importe de la licencia haciendo el ingreso en la Federación Territorial en el momento de la renovación y enviando por fax dicho resguardo.

b. Entrenador no contratado por un club: El propio entrenador haría el ingreso en la Federación Territorial enviando por Fax el resguardo del ingreso.

2. El plazo de la renovación de licencias de entrenadores SE HARÁ DENTRO DE LOS 5 ULTIMOS DÍAS HÁBILES DEL MES DE OCTUBRE

3. La cuota para la presente temporada será de:
	 (Seguro obligatorio)
	FVA
	RFEA
	SEGURO
	TOTAL

	Licencia Nacional 
	
	50,00 €
	 
	 

	Licencia Nacional con otro seguro
	
	50,00 €
	
	 

	Licencia Autonómica con seguro
	
	
	 
	 

	Licencia Aut. con otro seguro
	
	 
	
	 


4. El recargo por renovación fuera de plazo de licencias de entrenadores será, Licencia Nacional 33.05 euros,    Licencia Autonómica   12 euros
5. TODOS LOS PAGOS DEBERAN HACERSE EN LAS FEDERACIONES TERRITORIALES. En el momento de la tramitación de las licencia el club deberá haber abonado la cantidad correspondiente y entregar el justificante de pago en la Federación Territorial 

6. LA FEDERACION TERRITORIAL INGRESARÁ EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS LAS CANTIDAS CORRESPONDIENTES A LAS LICENCIAS FEDERATIVAS EN EL Nº DE CUENTA DE LA FVA INDICANDO EN EL CONCEPTO EL NOMBRE DEL CLUB, Y ENVIANDO  EL JUSTIFICANTE DE PAGO A LAS SIGUIENTES DIRECCIONES:

FVA nº fax: 944409099 e-mail: fvaeaf@euskalnet.net
LOS PRECIOS DE LAS LICENCIAS SE PUBLICARÁN ANTES DEL 15 DE OCTUBRE

7. La Federación Vasca de Atletismo enviará a todas las Federaciones Territoriales detalle de los  ENTRENADORES que tenían licencia en la temporada anterior (2007-2008) y estas devolverán a FVA dicho informe con la relación de renovaciones para la temporada 2008-2009 especificando los ENTRENADORES que tienen otra licencia (juez, atleta) 

NORMATIVA LICENCIA DE JUECES

1. Las Federaciones Territoriales tramitarán la licencia de jueces 

2. El plazo de la renovación de licencias de jueces SE HARÁ DENTRO DE LOS 5 ULTIMOS DÍAS HÁBILES DEL MES DE OCTUBRE

3. Los jueces honorarios están exentos de pago alguno a excepción del seguro obligatorio

4. El abono del seguro es obligatorio según normativa de la  R.F.E.A.

5. La cuota para la  temporada 2008-2009 será de:

	
	FVA
	RFEA
	SEG.
	TOTAL

	Licencia Nacional 
	 
	40,00 €
	
	

	Licencia Nacional con seguro de atleta o entrenador
	
	40,00 €
	
	

	Licencia Autonómica con seguro
	
	
	
	

	Licencia Auton. con seguro de atleta o entrenador
	
	
	
	

	Juez Honorario 
	
	
	
	


6. TODOS LOS PAGOS DEBERAN HACERSE EN LAS FEDERACIONES TERRITORIALES. 

7. La Federación Territorial ingresará en los plazos establecidos las cantidades correspondientes a las licencias federativas de jueces en el nº de cuenta de la FVA indicando en el concepto el nombre de le Federación, y enviando  el justificante de pago a las siguientes direcciones:

FVA nº fax: 944409099 e-mail: fvaeaf@euskalnet.net
8. La Federación Vasca de Atletismo enviará a todas las Federaciones Territoriales detalle de los  jueces que tenían licencia en la temporada anterior (2007-2008) y estas devolverán a FVA dicho informe con la relación de renovaciones para la temporada 2008-2009 especificando los jueces que tienen otra licencia (entrenador, atleta) y los jueces honorarios (exentos de pago).

LOS PRECIOS DE LAS LICENCIAS SE PUBLICARÁN ANTES DEL 15 DE OCTUBRE
REGLAMENTO DE COMPETICIONES

NORMAS GENERALES

1. Categorías de la temporada

	Categorías
	FVA
	RFEA

	Senior
	86 y anteriores hasta veterano
	86 y anteriores hasta veterano

	Promesa
	01/01/87 al 31/12/89
	01/01/87 al 31/12/89

	Junior
	01/01/90 al 31/12/91
	01/01/90 al 31/12/91

	Juvenil
	01/01/92 al 31/12/93
	01/01/92 al 31/12/93

	Cadete
	01/01/1994 al 31/12/95
	01/01/1994 al 31/12/95 

	Infantil
	01/01/95 al 31/12/96
	01/01/96 al 31/12/97

	Veteranos
	El día que cumplan 35 años
	El día que cumplan 35 años


2. Normas de participación 

a. Podrán participar todos los atletas que tengan licencia federativa reglamentaria correspondiente y siempre que no exista sobre el titular de la misma sanción alguna, en la fecha tope fijada para la inscripción de los Territorios Históricos de Araba,  Gipuzkoa,  Bizkaia,   

b. Podrán  participar todos aquellos atletas con las marcas mínimas exigidas para cada campeonato que se especificaran en cada reglamento

c. Podrán participar atletas de otras comunidades, excepto en las finales de las pruebas en las que se celebren semifinales o existan saltos o lanzamientos de  mejora, con objeto de no quitar puesto a eningún atleta Vasco, según la normativa establecida en el propio reglamento.

d. Los atletas participantes quedan obligados a llevar los dorsales en la forma que les indique la organización
e. Para poder ser campe@n se seguirá la normativa aprobada en Asamblea General 2005 (anexo 1).

f. En los Campeonatos de Euskadi no existirá el club filial debiendo participar cada atleta representando a su club.

g. Los clubes que participen con atletas de clubes filiales tanto en la Fase Autonómica para el Campeonato de España Júnior  y en las categorías cadete, Juvenil y Júnior  y Promesa del Campeonato de Euskadi de Cross deberán presentar la inscripción en estadillo aparte (Según normativa de club filial de la RFEA) siendo su clasificación únicamente y exclusivamente para acudir a los Campeonatos de España 

h. En las competiciones de pista cubierta y al aire libre deberá confirmarse la participación hasta una hora antes del horario de la prueba correspondiente.

i. Toda situación no recogida en este reglamento se regirá por la normativa de la RFEA.

3. Inscripciones 

a. Todas las inscripciones para las competiciones oficiales deberán estar en posesión de la federación organizadora antes de las 14.00 horas del martes anterior a dicha competición, no pudiendo participar aquellos atletas que no hayan formalizado su inscripción. 

b. Las inscripciones deberán ser realizadas a través de los clubes por la persona autorizada, poniendo su nombre y apellidos, DNI y  sello del club y se utilizará la hoja oficial de inscripción. En los campeonatos de Euskadi de Marathon y media Marathon los plazos de inscripción se establecerán en el propio reglamento. 

c. No se admitirán inscripciones el mismo día de la prueba salvo error constatado

d. Si algún@ atleta sin poseer la marca mínima, y encontrándose muy próximo a ella deseara participar en los Campeonatos de Euskadi deberá solicitar autorización, antes de las 20 horas del viernes anterior a la semana que esté programada la competición. No concediéndose autorización para participar a ningún@ atleta que no lo solicite en el plazo establecido.

e. En las inscripciones deberá estar claramente especificado, nombre, dos apellidos, año de nacimiento, número de licencia, club, categoría y mínima de participación en el caso de ser necesaria y lugar y fecha donde la consiguió

f. Las inscripciones para los campeonatos de Euskadi se realizarán en la Federación Vasca de Atletismo FAX: 944409099 y   e-mail fvaeaf@euskalnet.net 

g. Las inscripciones para los Campeonatos Estatales tanto de Clubes como Individuales deberán estar en la Federación Vasca De Atletismo con 24 horas de antelación sobre las fechas y horarios que se recogen en el libro de  reglamento de la RFEA.

h. Se recuerda que en los reglamentos individuales que se publicarán con 10 días de antelación pueden existir modificaciones puntuales que no se recogen en este reglamento y  que se contemplan en beneficio de la propia competición.

CAMPEONATOS DE EUSKADI DE CROSS

1. A efectos de Campeonato de Euskadi tanto individual como de clubes se establecerán las siguientes clasificaciones:

a. Individual: Con arreglo al orden de llegada de acuerdo con las normas generales.

b. Clubes: 

i. Hombres: puntuarán los 4 primeros atletas clasificados  en las categorías  absoluto  JN, JV  y CD. debiendo ser todos del mismo club y cumplir el punto “A” de las normas generales

ii. Mujeres: puntuarán los 4 primeros atletas clasificados  en las categoría  absoluta y  los 3 primeros clasificados en  JN, JV  y  CD, debiendo ser todos del mismo club y cumplir el punto “A” de las normas generales

2. Para la fase clasificatoria para el Campeonato Estatal de Campo a Través por Clubes, según acuerdo de la Asamblea de la F.V.A. del 5 de febrero de 2005, solo podrá puntuar un atleta no perteneciente a la Comunidad Autónoma Vasca en cada categoría. 

3. La clasificación por clubes, independientemente para cada categoría de hombres, se establecerá tomando como base los puestos ocupados por los 4 primeros atletas de un mismo equipo en cada carrera, no admitiéndose la participación de aquellos equipos que no alineen en la línea de salida 4 atletas como mínimo.

4. La clasificación por clubes en mujeres a excepción del senior en el cual puntuarán 4 atletas en las categorías cadete, juvenil, júnior y promesa femenina la clasificación se establecerá con los puestos ocupados por las 3 primeras atletas de un mismo equipo, no admitiéndose la participación de aquellos equipos que no alineen en la línea de salida 3 atletas como mínimo.

5. En el caso del cross corto tanto en la categoría de hombres como en mujeres se establecerá tomando como base los puestos ocupados por los 4 primeros atletas de categoría absoluta (senior-promesa)

6. Todos los atletas deberán tener licencia por la RFEA para poder acudir al Campeonato Estatal.

7. En el caso de que un club en categoría absoluta quisiera optar a acudir al Campeonato Estatal de clubes tanto en el cross corto como en el cross largo, éste deberá especificar en la inscripción la composición de los atletas participantes, no pudiendo doblar, y con un mínimo de 4 atletas para cada competición. 

8. En las categorías CD, JV, JN  y PR podrá participar un atleta de club filial solamente a efectos de clasificación al Campeonato de España de Clubes. A todos los demás efectos dicho atleta puntuará para su club de origen.

NOTA: Se recuerda a los Clubes que opten al Cto. Estatal de Clubes de Campo a Través, que una vez comunicada la clasificación final por la Federación Vasca de Atletismo, éstos clubes deberán renunciar o confirmar su participación, por escrito, en el Cto. Estatal de Clubes a la Federación Vasca de Atletismo (Fax-944409099).  Los casos de renuncia o confirmación de participación se harán una vez terminadas las pruebas de Cross Corto y Largo.

9. En todas las categorías obtendrán medalla los tres primeros clasificados, excepto en la de veteran@s  en la cual además recibirán medalla los tres primeros de las diferentes categorías.

CAMPEONATOS DE EUSKADI INDIVIDUALES DE PISTA CUBIERTA

1. A efectos del Cto de Euskadi en pista cubierta se seguirán las normas generales de participación y inscripciones.

2. Composición de las series y clasificación para las finales:

a. Caso de que en las carreras donde sólo se hayan programado FINALES, hubiera que celebrar más de una serie, l@s atletas con inscripción ratificada serán distribuid@s de acuerdo con sus marcas, corriendo en la primera serie l@s atletas con peor marca y así sucesivamente estableciéndose la clasificación de acuerdo con las marcas realizadas; caso de no ser el número de participantes divisible por el número de series confeccionadas, correrá un@ atleta más en l@s series con mejores marcas. En las carreras en las que se hayan programado SEMIFINALES l@s atletas serán distribuid@s por sus marcas en distintas semifinales con cabezas de serie clasificándose para la final:

b. Si los/as participantes son menos de 12, los/as dos primeros/as de cada semifinal más los dos siguientes mejores tiempos.

c. Si los/as participantes son más de 12, y no más de 18, los/as primeros/as de cada semifinal más los tres siguientes mejores tiempos.

d. Si los/as participantes son más de 18, los/as  primeros/as de cada semifinal más los mejores tiempos, hasta un máximo de  SEIS.

e. En los casos de 60 m. y 60 m. vallas, si los/as participantes son menos de 16, se clasificarán para la final los/as tres primeros/as más los/as dos siguientes mejores tiempos. Si los/as participantes son más de 16 y menos de 24, se clasificarán para la final los/as dos primeros/as más los/as dos siguientes mejores tiempos. Y si los/as participantes son más de 24, se clasificarán para la final los/as primeros/as más los/as siguientes mejores tiempos, hasta un máximo de OCHO atletas.

f. En 600 m., 800  y  1.500 m. si los/as atletas participantes, no superan la cifra de 14 – 14 y 18 respectivamente, correrán juntos en la misma serie.

g. En las pruebas de 60 m. vallas del Campeonato de Euskadi Absoluto (masculino y femenino) si el número de atletas participantes es de OCHO o menos, la final se celebrará a la hora programada la semifinal, celebrándose a la hora en que se encontraba programada la final una serie de “libre participación” en la que podrán participar los/as atletas que deseen de los/as que corrieron la final. Para participar en esta/s serie/s de “libre participación” se deberá confirmar la participación en secretaría.

3. Distribución de las calles en la finales:

a. 60 metros y 60 m. vallas.- Tanto siendo final directa como habiendo semifinales, la distribución de calles en la final se hará de la siguiente forma:

i. Mejor tiempo, correrá por la calle cuatro.

ii. Segundo mejor tiempo, por la calle cinco.

iii. Tercer mejor tiempo, por la calle tres.

iv. Cuarto mejor tiempo, por la calle seis.

v. Quinto mejor tiempo, por la calle dos.

vi. Sexto mejor tiempo, por la calle siete.

vii. Séptimo mejor tiempo, por la calle uno.

viii. Octavo mejor tiempo, por la calle ocho.

b. 200 m.- Tanto siendo final directa como habiendo semifinales, la distribución de calles en la final se hará de la siguiente forma:

i. Mejor tiempo, correrá por la calle cinco.

ii. Segundo mejor tiempo, por la calle seis.

iii. Tercer mejor tiempo, por la calle cuatro.

iv. Cuarto mejor tiempo, por la calle tres.

v. Quinto mejor tiempo, por la calle dos.

vi. Sexto mejor tiempo, por la calle uno.

c. 300 m. y 400 m.- Tanto siendo final directa como habiendo semifinales, la distribución de calles en la final se hará de la siguiente forma:

i. Mejor tiempo, correrá por la calle cuatro.

ii. Segundo mejor tiempo, por la calle cinco.

iii. Tercer mejor tiempo, por la calle tres.

iv. Cuarto mejor tiempo, por la calle seis.

v. Quinto mejor tiempo, por la calle dos.

vi. Sexto mejor tiempo, por la calle uno.

COMPETICIONES DE CLUBES EN PISTA CUBIERTA.

1. A efectos del Cto de Euskadi de Clubes en pista cubierta se seguirán las normas generales de participación e inscripciones.

2. Clubes en pista cubierta, excepto a los dos primeros clasificados del año anterior.

3. En estadillo aparte deberá aparecer la inscripción de los atletas participantes.

4. Cada equipo estará formado por un@ atleta por prueba y cada atleta podrá participar en una prueba individual y/o el relevo.

5. La puntuación se hará dando al primer@ atleta clasificad@ tantos puntos como equipos participantes en el encuentro; al segundo un punto menos; al tercero uno menos y así sucesivamente. El relevo puntuará igual que las pruebas individuales. Se proclamará vencedor el Club que haya conseguido el mayor número de puntos. En caso de empate será vencedor el Club que haya conseguido el mayor número de primeros puestos; de subsistir el empate, el que haya obtenido más segundos puestos y así sucesivamente.

6. L@s atletas pertenecientes a las categorías Cadete y Juvenil, sólo podrán participar en las pruebas autorizadas por la normativa de la R.F.E.A. para la temporada 2008/2009. Los atletas cadetes no podrán competir en el relevo 4 x 200.

NOTA.- En asamblea 05.02.94 se acordó limitar la participación de atletas no residentes a un máximo de 2 por Club y categoría.

7. En caso de renuncia de un Club a participar en cualquier Campeonato de Clubes deberá comunicarlo por escrito a la Federación Vasca de Atletismo (fax-944409099) con dos semanas de antelación a la fecha de la competición, para que haya tiempo de comunicar, si procede, a otro equipo su inclusión. En caso de no participar, sin comunicarlo, el Club será sancionado con 100 €

CAMPEONATOS DE EUSKADI INDIVIDUALES DE PISTA AL 
1. A efectos del Cto de Euskadi al Aire Libre se seguirán las normas generales de participación y inscripciones.

2. Composición de las series y clasificación para las finales:

a. Caso de que en las carreras donde sólo se hayan programado FINALES, hubiera que celebrar más de una serie, l@s atletas con inscripción ratificada serán distribuid@s de acuerdo con sus marcas, corriendo en la primera serie l@s atletas con peor marca y así sucesivamente estableciéndose la clasificación de acuerdo con las marcas realizadas; caso de no ser el número de participantes divisible por el número de series confeccionadas, correrá un@ atleta más en l@s series con mejores marcas. En las carreras en las que se hayan programado SEMIFINALES l@s atletas serán distribuid@s por sus marcas en distintas semifinales con cabezas de serie clasificándose para la final:

b. Si los/as participantes son menos de 12, los/as dos primeros/as de cada semifinal más los dos siguientes mejores tiempos.

c. Si los/as participantes son más de 12, y no más de 18, los/as primeros/as de cada semifinal más los tres siguientes mejores tiempos.

d. Si los/as participantes son más de 18, los/as  primeros/as de cada semifinal más los mejores tiempos, hasta un máximo de  SEIS.

e. En los casos de 60 m. y 60 m. vallas, si los/as participantes son menos de 16, se clasificarán para la final los/as tres primeros/as más los/as dos siguientes mejores tiempos. Si los/as participantes son más de 16 y menos de 24, se clasificarán para la final los/as dos primeros/as más los/as dos siguientes mejores tiempos. Y si los/as participantes son más de 24, se clasificarán para la final los/as primeros/as más los/as siguientes mejores tiempos, hasta un máximo de OCHO atletas. 

f. En 600 m., 800  y  1.500 m. si los/as atletas participantes, no superan la cifra de once, correrán juntos en la misma serie.

g. En las pruebas de 60 m. vallas del Campeonato de Euskadi Absoluto (masculino y femenino) si el número de atletas participantes es de OCHO o menos, la final se celebrará a la hora programada la semifinal, celebrándose a la hora en que se encontraba programada la final una serie de “libre participación” en la que podrán participar los/as atletas que deseen de los/as que corrieron la final. Para participar en esta/s serie/s de “libre participación” se deberá confirmar la participación en secretaría.

3. Distribución de las calles en la finales:

a. 100m y 100/110 m. vallas.- Tanto siendo final directa como habiendo semifinales, la distribución de calles en la final se hará de la siguiente forma:

i. Mejor tiempo, correrá por la calle cuatro.

ii. Segundo mejor tiempo, por la calle cinco.

iii. Tercer mejor tiempo, por la calle tres.

iv. Cuarto mejor tiempo, por la calle seis.

v. Quinto mejor tiempo, por la calle dos.

vi. Sexto mejor tiempo, por la calle siete.

vii. Séptimo mejor tiempo, por la calle uno.

viii. Octavo mejor tiempo, por la calle ocho.

b. 200 m.- Tanto siendo final directa como habiendo semifinales, la distribución de calles en la final se hará de la siguiente forma:

i. Mejor tiempo, correrá por la calle cinco.

ii. Segundo mejor tiempo, por la calle seis.

iii. Tercer mejor tiempo, por la calle cuatro.

iv. Cuarto mejor tiempo, por la calle tres.

v. Quinto mejor tiempo, por la calle dos.

vi. Sexto mejor tiempo, por la calle uno.

vii. Séptimo mejor tiempo, por la calle uno.

viii. Octavo mejor tiempo, por la calle ocho.

c. 400m/400m vallas.- Tanto siendo final directa como habiendo semifinales, la distribución de calles en la final se hará de la siguiente forma
i. Mejor tiempo, correrá por la calle cuatro.

ii. Segundo mejor tiempo, por la calle cinco.

iii. Tercer mejor tiempo, por la calle tres.

iv. Cuarto mejor tiempo, por la calle seis.

v. Quinto mejor tiempo, por la calle dos.

vi. Sexto mejor tiempo, por la calle uno. 

vii. Séptimo mejor tiempo, por la calle uno.

viii. Octavo mejor tiempo, por la calle ocho.

COMPETICIONES DE CLUBES AL AIRE LIBRE

1. A efectos del Cto de Euskadi de Clubes se seguirán las normas generales de participación y inscripciones.

2. Se enviará a todos los clubes estadillo de solicitud participación para Cto de Euskadi de Clubes, excepto a los dos primeros clasificados del año anterior.

3. La vacante en 1ª Categoría, caso de haberla, será cubierta por aquel Club que presente mejor “Estadillo” de entre los Clubes que figuren en 2ª Categoría.

4. La vacante en 2ª Categoría, caso de haberla, será cubierta por aquel Club que presente mejor “Estadillo”.

5. Las marcas de los estadillos, deberán haber sido conseguidas en las temporadas 2006/2007 y/ó 2007/2008.

6. Cada atleta figurará en los estadillos UNA SOLA VEZ y en UN SOLO ESTADILLO. 

7. Un Club, no podrá participar con DOS EQUIPOS en la misma categoría, ni en distinta categoría (Primera y Segunda categoría).

8. Los equipos estarán formados en base a UN ATLETA POR PRUEBA, y un conjunto en cada relevo.

9. Cada atleta sólo podrá participar en UNA PRUEBA, MÁS UN RELEVO, O EN LOS DOS RELEVOS. Las atletas de categoría Cadete sólo podrán realizar una prueba.

10. Categoría de los atletas:

Sénior: Todas las pruebas

Promesa: Todas las pruebas

Veterano: Todas las pruebas

Junior: Todas las pruebas
Juvenil: Todas las pruebas salvo vallas, obstáculos y lanzamientos en hombres y obstáculos en mujeres / pueden hacer una prueba y un relevo 

Cadete: en sus pruebas autorizadas para la temporada 2007, no pueden doblar.
11. La puntuación se hará dando al primer@ atleta clasificad@ tantos puntos como equipos participantes en el encuentro; al segundo un punto menos; al tercero uno menos y así sucesivamente. El relevo puntuará igual que las pruebas individuales. Se proclamará vencedor el Club que haya conseguido el mayor número de puntos. En caso de empate será vencedor el Club que haya conseguido el mayor número de primeros puestos; de subsistir el empate, el que haya obtenido más segundos puestos y así sucesivamente.

NOTA.- En asamblea 05.02.94 se acordó limitar la participación de atletas no residentes a un máximo de 4, por Club y categoría.

12. En caso de renuncia de un Club a participar en cualquier Campeonato de Clubes deberá comunicarlo por escrito a la Federación Vasca de Atletismo (fax-944409099) con dos semanas de antelación a la fecha de la competición, para que haya tiempo de comunicar, si procede, a otro equipo su inclusión. En caso de no participar, sin comunicarlo, el Club será sancionado con 100 €

ANEXO 1, REGLAMENTO CAMPEONATOS DE EUSKADI: 

Obtención de medallas.

PRIMERA.- Durante la celebración de los diferentes campeonatos de Euskadi,  de cualquier modalidad y categoría, organizados por la Federación Vasca de Atletismo, o por delegación de la misma por alguna de las Federaciones Territoriales correspondientes, tan solo serán acreedores a la obtención de medallas, trofeos y/o premios aquellos atletas de los Territorios Históricos de Bizkaia, Araba, Gipuzkoa, que acrediten poseer licencia federativa por alguno de los mencionados territorios, y haber tenido, al menos durante las dos temporadas inmediatamente anteriores a aquella en la que pretendieren obtener dichos trofeos.

En caso de nuevas licencias, para el primero y segundo año, deberán acreditar su residencia en cualquiera de los territorios históricos mencionados al menos durante las dos temporadas inmediatamente anteriores a aquella en la que pretendieren obtener dichos trofeos, quedan excluidos de esta norma los atletas de la categoría cadete y juvenil.

Para la obtención de la licencia federativa se deberá acreditar el permiso de residencia y el empadronamiento para atletas extranjeros y el permiso de residencia y/o el empadronamiento para atletas estatales según normativa vigente.  

En caso de duda la carga de la prueba recaerá siempre en el atleta o club que pretenda el reconocimiento del premio o trofeo.

SEGUNDA.- No obstante lo señalado en el apartado anterior, en ningún caso podrá ser campeón de Euskadi quien no pueda ser, a su vez, campeón del territorio histórico o comunidad autónoma  en el que se haya tramitado su ficha federativa.

TERCERO.- Como excepción a lo señalado en la regla primera, aquellos atletas  que posean la vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma de Euskadi pero se hayan trasladado a residir fuera de la misma por razones de estudio o de trabajo, podrán seguir participando en los Campeonatos de Euskadi, con opción a recibir premios y/o trofeos, siempre y cuando sigan poseyendo reconocida la mencionada vecindad y hayan tramitado su ficha por algún de los mencionados territorios históricos
REGLAMENTO DE COMPENSACIONES POR ATLETAS QUE CAMBIAN DE CLUB EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA VASCA 2008 - 2009

Artículo I. DISPOSICIONES GENERALES

De acuerdo con la propuesta de la Comisión de Clubes, aprobada en la Asamblea General de la F.V.A. a fecha 30/5/99, se establece la siguiente normativa:

ATLETAS AFECTADOS: 
TODOS LOS ATLETAS QUE HUBIERAN OBTENIDO MEDALLA EN LOS CAMPEONATOS DE EUSKADI DURANTE LAS TEMPORADAS 06/07 Ó 07/08 EN PISTA CUBIERTA, CROSS Y AIRE LIBRE EN LA CATEGORIA QUE MILITABAN, EXCEPTO VETERANOS
CUANTIA DE LA COMPENSACIÓN
MEDALLA DE ORO:

200 EUROS

MEDALLA DE PLATA: 

170 EUROS

MEDALLA DE BRONCE:
150 EUROS

 NORMATIVA

1) Los clubes que tengan atletas incluidos en los supuestos anteriores y que soliciten dicha compensación, deberán enviar el impreso que se adjunta debidamente cumplimentado (anexo I) con anterioridad al día 10 de octubre de 2008, solicitando la compensación concreta y aportando los datos que avalan dicha solicitud. Pasada esta fecha no se admitirán solicitudes de compensación, a excepción de posibles errores administrativos.

2) Una vez comprobados los datos, la F.V.A. comunicará a partir del 20 de octubre de  2008 a las  Federaciones Territoriales y a los clubes solicitantes la lista definitiva de atletas y las cantidades que los clubes de origen tienen derecho a percibir si el atleta suscribe licencia por otro club.

3) CLUB DE ORIGEN: Se entiende como club de origen, aquel al que ha pertenecido el atleta durante las dos últimas temporadas, 06/07 y 07/08. Excepto cadetes que sería la temporada 07/08.

4) El nuevo club de atleta, al diligenciar la licencia de atleta en la Federación Territorial del atleta, deberá depositar un talón a nombre del club de origen, por importe de la cantidad fijada, sin cuyo requisito no se tramitará la licencia. 

5) Si el club de origen está adscrito a una Federación Territorial distinta a la del atleta, esta remitirá el talón junto con la licencia de la F.V.A.

6) Para clubes (Club de Origen y nuevo Club) pertenecientes a la misma Federación Territorial, esta norma se entenderá como garantía de mínimos, respetando posibles acuerdos de la Asamblea Territorial con superiores compensaciones.

7) Los derechos derivados de esta normativa, no son acumulables a los derivados de las normas de la R.F.E.A. 

Anexo I

COMPENSACIÓN POR ATLETAS QUE CAMBIAN DE CLUB TEMPORADA 08/09



1. DATOS PERSONALES:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL ATLETA
Nº DE LICENCIA

AÑO DE NACIMIENTO

FEDERACIÓN TERRITORIAL
CLUB SOLICITANTE

2. MÉRITOS.

Exclusivamente en campeonatos individuales y para un único merito durante las temporada 06/07 y 07/08

· Rellenar de forma obligada poniendo una “x” en la casilla correspondiente.

· Rellenar poniendo en la casilla correspondiente la prueba y el campeonato donde se consiguió

· Marcar con una “X” el mérito por el que se solicita la compensación y la temporada en la que se consiguió.

3. CANTIDAD SOLICITADA:

· Marcar con una “X”  la cantidad solicitada
	
	200 EUROS

	
	170 EUROS

	
	150 EUROS


4. POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL ATLETA ARRIBA MENCIONADO HA TENIDO LICENCIA FEDERATIVA CON NUESTRO CLUB LAS DOS ÚLTIMAS TEMPORADAS. EXCEPTO CADETES.

5. ENVIAR A LA FVA ANTES DEL 10 DE OCTUBRE DEL 2008:

fax: 94 440 90 99 / fvaeaf@euskaltenet.net 

Firma autorizada y sello del club
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